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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,     ocho  de febrero de dos mil veintidós 

 

Requiérase a la señora MARIA ANA GILMA HURTADO ORTIZ,   con el 

objeto de se pronuncien  sobre la designación  del cargo de secuestre  hecha 

por este Juzgado mediante auto del 13 de diciembre de 2021,  en razón a que 

a la fecha,  no se ha obtenido respuesta alguna,  no obstante obrar constancias 

de haber sido enterada  a través de  mensaje  de datos remitido por la parte 

demandante,  así como  por la secretaría de este Despacho. 

 

Para el efecto se concede el término de cinco (5) días,  con la advertencia que 

de no hacerlo,  se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 50 del    Código  

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza    
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